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Certificado CO14/5816                                                                                           
 

El Sistema de Gestión de 
 

INDEQ S.A.S 
 

Transversal 21 No. 23 - 50 
 Aguazul, Casanare, Colombia 

 

 

 

Ha sido evaluado y certificado en cuanto al cumplimiento de los requisitos de 

 

ISO 14001:2004 
 

Para las siguientes actividades 

 
SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 

ELECTROMECÁNICOS DE  INSTRUMENTACIÓN Y CONTROL, Y OBRAS CIVILES 
COMPLEMENTARIAS. PROTECCIÓN CATÓDICA, PUESTA A TIERRA Y PROTECCIÓN 

ATMOSFÉRICA DE SISTEMAS ELECTROMECÁNICOS. CALIBRACIÓN DE 
INSTRUMENTOS DE CONTROL DE PROCESO EN SITIO COMO PRESIÓN, FLUJO, 

TEMPERATURA Y NIVEL DE ALMACENAMIENTO. 
 
 

La validez de este Certificado esta sujeta a las auditorias de seguimiento satisfactorias y cualquier 
verificación deberá hacerse con la Oficina SGS Colombia S.A.S 

 
 

 

Este certificado es válido desde 06/07/2015 Hasta 15/07/2017 

Edición 2, certificado con SGS desde 16/07/2014 
Auditoría de Re Certificación 30 días antes del 15/07/2017 

 

 

Este documento se emite por SGS bajo sus condiciones generales de servicio, a las que se 
puede acceder en http://www.sgs.com/terms_and_conditions.htm. La responsabilidad de SGS 
queda limitada en los términos establecidos en las citadas condiciones generales que resultan de 
aplicación a la prestación de sus servicios. La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada en http://www.sgs.com/en/Our-Company/Certified-Client-Directories/Certified-Client-
Directories.aspx. El presente documento no podrá ser alterado ni modificado, ni en su contenido 
ni en su apariencia. En caso de modificación del mismo, SGS se reserva las acciones legales 
que estime oportunas para la defensa de sus legítimos intereses. 


